RES. 2038/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000800, Ent. N° 2754/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2016 para la “Explotación comercial del parador localizado en Parada 7 de Playa Mansa” por el período de un año;  
RESULTANDO: 1) que con fecha 04/11/16 el Intendente, mediante Resolución Nº 08061/2016, dispuso adjudicar el llamado a la Sra. Analía Rosa Suárez, al Sr. Carlos Baglivo y a la Sra. Silvana Meyer;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15/03/17, considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 Literal C) y 51 del T.O.C.A.F., observó el procedimiento;   

 3) que en la oportunidad, se informa que la publicación en el Diario Oficial se efectuó con fecha 21/07/16, y que la misma se encuentra adjunta al expediente, así como que aún no fue resuelto el recurso administrativo interpuesto contra la Resolución de adjudicación por la firma Calas Punta S.R.L. y que al 28/04/17 no había sido formulada demanda de nulidad ante el T.C.A. por dicha firma;                                 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde levantar la observación, relacionada con el incumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 51 del T.O.C.A.F., en cuanto el llamado fue publicado en el Diario Oficial;  
2) que no obstante, se mantiene incambiada la circunstancia que ameritó la restante observación de este Tribunal de fecha 15/03/17;
3) que de producirse modificaciones en el procedimiento,  cuyo acto de adjudicación se encuentra recurrido, y que alteren los aspectos ya controlados por este Tribunal, las mismas deberán ser comunicadas;  
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación relacionada con el Artículo 51 del T.O.C.A.F. (Considerando 1), y mantener la restante observación (Considerando 2), formuladas con fecha 15/03/17;

2)   Comunicar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3)   Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4)   Devolver las actuaciones. 
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